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UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS 
I N N O V A C iÓ N PAR A L A E X e E L E N e I A 

Secretaría General
 
ORDEN DE RECTORADO 2020-043-ESPE-a-1 

TCRN. CSM. llumhertn Aníbal Parra Cárdenas. Ph.O .. Rector de la Universidad da las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANOO: 

llue. el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador. prescribe: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las 
universidades yescuelas politécnicas autonomía académica. adm inistrativa. financiera yorgánica. acorde con los objetivos 
del régimende desarrollo ylos principios establecidos en la Constitución. (...)": 

llue. el artículo 17 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). dispone: "Art. 17.- Reconocim iento de la 
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las univers idades y escuelas politécn icas autonomía académica. 
administrativa. financiera yorgánica. acorde con los princip ios establecidos en la Constitución de la República. (...)": 

llue. el artículo 18 reformado de la Ley Orgán ica de Educación Superior (LOES).establece:"Art.18.-Ejercicio de la autonom ía 
responsable.- La autonom ía responsable que ejercen las universidadesyescuelas politécnicas consiste en:(... )d)La libertad 
para nombrar a sus autoridades. profesores oprofesoras. investigadores oinvestigadoras. las ylos servidores ylas ylos 
trabajadores. atandiendn a la alternancia yequidad de género. de conformidad con la Ley: e) La libertad para gestionar sus 
procesos internos: (. .. ) ~ 

llua. el Art. 48 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior. determina: "Del Rector o Rectora.- El Rector o la 
Rectora en el caso de las universidades y escuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de 
educación superior. yejercerá la representación legal. judicial yextrajudicial. (...)": 

llue. el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. prescribe:"El 
Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. yejercerá la representación 
legal. jud ic ial yextrajudicial de la misma (...)": 

llue. el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. dispone entre 
los deberes yatribuciones del Infrascrito. ''(.. .) k. Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones yponer en ejecución aquellos 
dictados por el H. Consejo Universitario. mediante órdenes de rectorado: (...). r. Designar a las demás autoridades de 
gobierno.yal personal responsable de las áreas académicas. de investigación. técnicas yadministrativas. que cumplan con 
los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente; (...)"; 

llue. el Art. 70 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE:y. su Codificación. señala:"Para 
ser Director de Departamento. se requiere (. ..) Será designado por el Rector. de entre los oficiales superiores en servicio 
activo asignados a la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. odel personal académico que cumplan con los requisitos 
antes señalados de una terna presentada por el Vicerrector Académico General. Durarán en sus funciones por un período 
de cin co años. pudiendo ser ratif ic ado consecutivamente ono. por una sola vez. (...l": 

Ilue. med iante memorando ESPE-DIR-SS-A-2020-00lS-M de fecha OS de enero de 2020. el Director de la Sede Santo 
Domingo de los Tsáchilas. en razón de sernecesario un cambio en el Departamento de Ciencias Exactas de la citada Sede. 
ycon el objeto de mejorar los procesos que sedesarrollan en el referido Departamento. remite al Vicerrector de Docencia. 
el nombre del docente seleccionado para la designación como nuevo Director. Magister Washington Ienin Punce Tusa. 
precisando que esel único que cumple con lo establecido en la norma estatutaria; 
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llue. mediante memorando ESPE-VDC-2D2D -DD3S-M de lecha 08 de enero de 2020. el Vi¡;erre¡;tor de Ilncencia. en atenci ún 
al memorando ESPE-DIR-SS -A-2D2D-DDIS-M y a fin de tnntinuar cnn el trámite para la desiqnacinn del ll irectnr del 
Departamento de Cien¡;ias Exactas de la Sede Santo Dom ingo de los Isáchilas.dispone al Ilirectnr de Sede.seemita la terna 
cnrrespmdiente de cnnfnrmidad tnn el Art. 70 da las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE: 
y. suCodifi¡;aLión; 

llue.mediante memorando ESPE-DIR-SS-A-2D2D-DI87-M de lecha 17 de enero de 2020.el Ilirectnr da la Sede Santo Dom ingo 
de los Is áchilas. en referencia al memorando ESPE-VDC-2D2D-DD3S -M. informa al Vi¡;erre¡;tor de llncencia. que el Ing. 
Washington leninPunce Tusa.es el únicodocente que cumple cnn los requis itos estabecldns en la normat ividad. ya que los 
demás docentes no son decantes titulares: 

llue. mediante memorando ESPE-VDC-2D2D-DI7D-M de lecha 20 de enero de 2020. el Vi¡;erre¡;tor de Ilncencía en atenc i ón 
a los memorandos ESPE-DIR -SS-A-2D2D -DDIS-M y ESPE-DIR-SS-A-2D2D-DI87-M. dispone a la Iliractora de la Unidad de 
Talento Humano y/o a\ Ilirettnr de la Unidad de Desarrollo Educativo. seremita la evaluación de desempeño yel cuadro de 
cumplirn ientn de requisitos dellng. Wash ington Ien in Ponce Tusa. a fin de continuar con el trámite para la designación del 
Director del Departamento de Ciencias Exactas de la Sede Santo Domingo de los Tsáh ilas: 

ílue. mediante memorando ESPE-UTHM-2D2D-D357-M de lecha 27 de enero de 2020. la Ilirectora de la Unidad de Talento 
Humano. en atención al memorando ESPE-VDC -2D2D -DI7D-M de fecha 20 de enero de 2020. remite al Vicerrector de 
llncencia. el cuaern de cumplimiento de requis itos snlicitadrr 

llue. mediante memorando ESPE-VDC -2D2D-D288-M de lacha 31 de enero de 2020. el Vicerre¡;tor de llncencia. en relaci ún 
a los memorandos ESPE-DIR-SS-A-2D2D-DDIS-M yESPE-DIR-SS-A-2D2D-DI87-M. ya fin de que se alcance del rectnradn la 
designación del nuevo Director del Departamento de Cien¡;ias Exactas de la Sede Santo Domingo de los Tsách ilas. conforme 
lo estahlecidn en el Art. 70 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE:y. su Eodilicacinn. 
rem ite la documentación correspondiente; 

llue. med iante memorando ESPE-DIR-SS-A-2D2D-D7D2-M de fecha 13 de febrero de 2020. el Director de la Sede Santo 
Domingo de los Is áchilas. en relación al memorando ESPE-VAG-2D2D-DISS-M. rem ite al Vicerrector A¡;adémi¡;o General. el 
informe justificativo para el cambn de Director del Departamento de Ciencias Exactas de la citada Sede. en el que previa 
expos ic ión de mot ivos ycon el único fin de buscar la mejora continua de los Departamentos yque los mismos respondan a 
las exigencias acad émicas yde lnvestiqaci ún que amerita una educación superior de calidad. presenta al profesional que 
cumple con el perfil acad émicn ydemás requisitos exigidos en el Estatuto de la Universidad. recnrnandandn se prosiga con 
el trámite para la designación del nuevo Director: 

llue. mediante memorando ESPE-VAG-2D2D-D221-M de lecha 18 de febrero de 2020. el Vicerre¡;tor A¡;adémico General. en 
atención al memo rando ESPE-VDC-2D2D-D288-M. relacionado con la solicitudde camb io del llirectnr del Departamento de 
Ciencias Exactas de la Sede Santo Domingo de los Is áchilas. rem ite al lntrascritn el expediente completo que incluye la 
revisión de cumplimiento de requisitos.para que de conformidad con e\ Art. 70 delas Reformas al Estatuto de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codifi¡;a¡;ión. se autorice lo requerido mediante Orden de Re¡;torado. Precisa. que de 
ser pertinente sugiere se considere la reenmendacén realizada por el Director de la citada Sede. nombrando al Ing. 
Washington lanin Ponce Tusa. precisando que es el único docente que cumple con lo establecido en el Estatuto de la 
Universidad;y. 

En ejercicio de sus atrihucinnes. 

RESUELVE: 

Art. 1. - Designar a partir de la presente fecha. al Magister Washington lanin Punce Tu sa. llirector del Departamento de 
Cien¡;ias íxactas de la Sede Santo Domingo de los [sáchilas. 
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Art. 2.- En concordancia con el artículo precedente. derogar la Orden de Rectorado 2016-095-ESPE-d de fecha 29 de abril 
de 2016:y. todas aquellas órdenes de rectorado que seopongan a la presente. 

Art. 3.- Esta Orden de Rectorado tiene vigenc ia a partir de su emisión yse responsabiliza de su estricto cumplimiento en 
sus ámbitos de competencia a los señores: Vicerrector de Docencia. Director de la Sede Santo Domingo de los 
Isáchilas. Director del Departamento de Ciencias Exactas - Sede Santo Domingo de los Tsáchilas (entrante y 
saliente), Directora de la Unidad de Talento Humano.Ypara conocimiento. Auditoría Interna. 

NllTlFíOUESE yCÚMPLASE, 

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE en Sangolquí. a20 de febrero de 2020 

/ 

El RECmR DE LA UNIVERSIDA~~ERI 

Ing. Hum ~parra Cárdenas. Ph .U 
TCRN. C.S.M. 
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